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Antecedentes y justificación. 

Enfoque general del estudio

Si bien la defensa jurídica del medio ambiente se ha desarrollado, principalmen-
te, desde el punto de vista de la intervención de los poderes públicos, se debe 
tener en cuenta que la protección del medio ambiente y de los recursos naturales 
es una cuestión que incumbe a todos: poderes públicos y ciudadanía1. Diversas 
constituciones, incluida la Constitución española de 1978, disponen que los ciu-
dadanos tienen el derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado así como 
el deber de protegerlo. Para que ese derecho sea una realidad y para cumplir con 
esa obligación, los ciudadanos tienen que contar con mecanismos que les permi-
tan contribuir y participar en la elaboración, gestión y evaluación de las políticas 
ambientales2, como es la política relativa a la biodiversidad. En materia de biodi-
versidad, ese derecho-obligación se extiende a la existencia de instrumentos que 
permitan a los ciudadanos contribuir y participar en la preservación de la misma. 
Un instrumento de gran relevancia para ese propósito es la custodia del territorio, 
tema central del presente estudio. 

El Derecho Administrativo, el Internacional y el Penal han establecido diferen-
tes mecanismos para hacer frente a la pérdida y deterioro de la biodiversidad y 
para conservar espacios naturalews o lograr determinados requisitos de calidad. 
En nuestro país, esta actuación pública apenas ha tenido en cuenta el papel que 
puede desempeñar la sociedad civil en la protección de espacios tanto terrestres 
como marinos, además de no haber tenido en cuenta que la actuación de las Ad-
ministraciones Públicas presenta limitaciones, por lo que la participación públi-
ca es esencial para la conservación de la biodiversidad. 

De esta forma, nos encontramos que, sólo hasta fechas muy recientes, las figuras 
propias del Derecho privado y el incentivo público a la mejora del territorio, 
generalmente en manos de particulares, han visto reducidas sus posibilidades de 
lograr un medio ambiente adecuado. 

Esta falta de atención ha generado que el incentivo público y privado no haya 
dejado toda la huella que sería deseable, por lo que en una sociedad cada vez más 
urbanizada, los propietarios de muchas fincas hayan preferido dejarlas con un 
bajo o nulo nivel de cuidado, cuando no se ha procedido a incrementar su proce-
so de urbanización o de explotación económica.

En otros países de nuestro entorno, con el ejemplo de los EE.UU y el Reino Unido 
a la cabeza, los poderes públicos sí han tenido en cuenta, desde hace tiempo, el 
papel fundamental que puede desempeñar la sociedad civil en la conservación 
de ciertos valores naturales, culturales y paisajísticos de los espacios marinos y 
terrestres. Para fomentar el papel de los actores de la sociedad civil surgió la de-
nominada land stewardship (custodia del territorio3) a través del uso de diferentes 
instrumentos jurídicos como pueden ser los land trust (fideicomisos de terrenos) 
y los conservation easements (servidumbres de conservación) entre otros. 

Así, la custodia del territorio es una estrategia para conservar los valores natura-
les, culturales y paisajísticos de una determinada zona a través de la utilización 

1 | Barreira, A. “La par-
ticipación pública en 
la Directiva Marco del 
Agua: Implicaciones para 
la Península Ibérica” en 
La Directiva Marco del 
Agua: Realidades y Futuros, 
Libro de Ponencias del III 
Congreso Ibérico sobre 
Gestión y Planificación 
del Agua, Editorial Institu-
ción Fernando el Católico 
(CSIC), 2003. ISBN: 84-
7820-700-7, págs. 153-172.
2 | Ibídem. 
3 | El diccionario RAE 
define custodiar como 
guardar con cuidado y 
vigilancia y recoge varias 
acepciones para el térmi-
no territorio, entre ellas: 1. 
la porción de la superficie 
terrestre perteneciente 
a una nación, región, 
provincia, 2. terreno. A su 
vez terreno también tiene 
varios significados, entre 
ellos: 1. Perteneciente o 
relativo a la tierra, 2. sitio 
o espacio de tierra.
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4 | Ley 8/2005, de 5 de ju-
nio, de protección, gestión 
y ordenación del paisaje 
de Cataluña y Ley 5/2005, 
de 26 de mayo, para la con-
servación de los espacios 
de relevancia ambiental de 
Baleares.  
5 | Vid: http://www.custo-
dia-territorio.es/inventario.

de una serie de instrumentos jurídicos junto con la existencia de una serie de 
incentivos, generalmente fiscales y de mecenazgo. Hay que tener en cuenta que 
se trata de una estrategia complementaria a los mecanismos existentes de protec-
ción. 

Con el fin de que los proyectos de conservación y restauración, junto con la 
necesaria implicación de vecinos, propietarios e instituciones, alcancen los 
objetivos trazados a medio y largo plazo, se precisan instrumentos jurídicos que 
otorguen la necesaria seguridad jurídica que dé estabilidad al complejo acervo de 
figuras contractuales que pueden barajarse ante un proyecto concreto, teniendo 
en cuenta los distintos regímenes jurídicos y el punto de encuentro de intereses 
jurídicos, ambientales y patrimoniales de las partes implicadas.

Los orígenes de este instrumento de conservación, se sitúan a finales del siglo 
XIX. Fue un movimiento pionero en los EE.UU con la creación de The Trustees 
of Public Reservations y a continuación en europa con la formación del National 
Trust. también son referentes importantes, el natuurmonumenten en los países 
bajos y The Nature Conservancy, en los EE.UU, actualmente la entidad más grande 
del mundo. 

En Europa, la custodia se consolida a partir de los años 70 con nuevas iniciativas: 
el programa Oasi de WWF Italia o el Conservatoire du Littoral en Francia.

En el ámbito estatal, la primera entidad de custodia fue ADENA, en la actualidad 
WWF-España, con sus actuaciones en Montejo de la Vega. También son destaca-
bles las iniciativas llevadas a cabo por ADENEX en Extremadura y el Grup Balear 
d’Ornitologia i Defensa de la Natura (GOB Mallorca). 

En Cataluña hay que situarse en el año 1987 para encontrar un procedimiento 
que podamos considerar un inicio de la custodia del territorio con una propuesta 
por parte de l’Associació de Defensa del Patrimoni de Riudarenes (ADEPAR). No 
es hasta el 1989 cuando encontramos los primeros acuerdos de custodia que pro-
mueve una entidad pública de custodia, el Parc natural de la Zona Volcánica 
de la Garrotxa.
 
La introducción en España de la custodia del territorio es pues reciente. A pesar 
de ello, podemos decir que hoy existe una amplia experiencia en este campo en 
Cataluña y en las Islas Baleares donde también cuentan con legislación que hace 
referencia a esta figura4  y que dichas experiencias se han ido extendiendo a otras 
comunidades autónomas como, por ejemplo, la Comunidad Valenciana, donde 
también se están desarrollando iniciativas normativas que prevén la regulación 
y fomento de la misma. En los últimos años la custodia del territorio se ha ido 
extendiendo a lo largo de la geografía española tal y como refleja el Inventario de 
Iniciativas de custodia del territorio elaborado por la Fundación Biodiversidad, 
proporcionando una imagen del grado de implantación de la custodia del territo-
rio en el conjunto del Estado español y de su evolución. Este Inventario muestra 
la existencia de este tipo de iniciativas en las Comunidades Autónomas de: Anda-
lucía, Aragón, Cantabria, Castilla y León, Castilla-La Mancha, Cataluña, Comuni-
dad de Madrid, Comunidad de Valenciana, Extremadura, Galicia, Islas Baleares, la 
Rioja, País Vasco, Principado de Asturias y Región de Murcia. De conformidad con 
este inventario, los lugares que destacan en número de iniciativas son: Cataluña, 
la Región de Murcia y las Islas Baleares5.  
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Ese mismo Inventario recoge un listado de entidades públicas y privadas exis-
tentes dedicadas a la custodia del territorio en todo el territorio español. De ese 
listado, se puede destacar que la mayor parte de las entidades de custodia se 
encuentran asentadas en Cataluña, donde 25 entidades públicas, ayuntamientos 
y consorcios, y 33 entidades privadas, fundaciones y asociaciones, trabajan en 
custodia. También se recogen en ese inventario entidades privadas de custodia 
en Galicia, Región de Murcia, Castilla-León, Comunidad de Madrid, Andalucía, 
Cantabria, Principado de Asturias, Islas Baleares y País Vasco.

El papel de las Redes de Custodia del Territorio ha sido fundamental para im-
pulsar y facilitar la introducción y aplicación de esta figura en nuestro país. En 
Cataluña, en el año 2003 se estableció la Xarxa de Custòdia del Territori (XCT), 
que ha conseguido magníficos resultados. Posteriormente, en otras comunidades 
autónomas se han creado también organizaciones de segundo nivel que están 
impulsando la custodia del territorio en sus ámbitos de actuación.

A día de hoy, en el Estado español contamos con una ‘red’ de organizaciones que 
apoyan a las entidades de custodia en el desarrollo y mejora de su actividad, y lo 
hacen ajustándose a su realidad social, cultural y natural y a las particularidades 
de su territorio. Junto a la XCT, encontramos a Avinença, Associació Valenciana 
de Custòdia i Gestió Responsable del Territorio, a Insulas que es la Red Andaluza 
de Custodia y Gestión del Territorio, a ICTIB (Iniciativa para la Custodia del Terri-
torio en las Islas Baleares) y a la Asociación Galega de Custodia do Territorio. 

Los avances, actuaciones e iniciativas de cada una de ellas, se han podido ir cono-
ciendo en las distintas ediciones de las Jornadas Estatales sobre la Custodia del 
Territorio, celebradas en Murcia y que en el año 2010 celebran su cuarta edición. 

Fruto del esfuerzo de esta experiencia e iniciativas, hemos visto cómo la Ley 
42/2007 de Patrimonio Natural y Biodiversidad ha incorporado, por vez primera 
en la normativa de ámbito estatal, la figura de la custodia del territorio a través de 
la inclusión de las definiciones de “custodia del territorio” y “entidad de custodia” 
(artículo 2) además de una disposición que establece la obligación de las Admi-
nistraciones públicas, en todos sus planos (Administración General del Estado, 
Autonómica y Municipal), de fomentar la custodia del territorio (artículo 72).  

Por tanto, la Ley 42/2007 ha dado un primer paso introduciendo esta figura en el 
plano de la Administración General del Estado y como legislación básica del Esta-
do español. Sin embargo, es necesario investigar, analizar el marco jurídico actual 
vigente en el plano estatal que permita conocer las opciones disponibles para 
aplicar la figura de custodia del territorio en este ámbito y realizar las propuestas 
que faciliten la introducción y aplicación de la custodia del territorio que, en 
algunos casos, incluirán propuestas para reformar la legislación vigente. Esta 
necesidad justifica la realización del presente estudio licitado por la Fundación 
Biodiversidad cuyo objeto es la “contratación del servicio de consultoría para la 
elaboración de un estudio jurídico sobre la custodia del territorio”.

Este estudio, adjudicado al Instituto Internacional de Derecho y Medio Ambiente 
(IIDMA), se ha realizado con la conformación de un equipo de tres juristas (Ana 
Barreira, Myriam Rodríguez-Guerra y Pedro Brufao Curiel) y de un especialista en 
instrumentos económicos de política ambiental (Ignasi Puig Ventosa). Asimismo, 
desde el IIDMA participaron en las tareas de investigación Elisa Bouzada y Pau-
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lina Romo. La dirección del equipo ha corrido a cargo de Ana Barreira, Directora 
del IIDMA. Pero este trabajo se ha ido enriqueciendo también con las aportacio-
nes de los grupos que trabajan en el ámbito de la custodia del territorio en nues-
tro país. Así, se constituyó un Grupo Observador constituido por Rosa Blanco, 
Insulas; Miquel Camps, GOB-Menorca; Hernan Collado, abogado colaborador de 
la XCT; Laura Donada y José Francisco Gómez, Fundación Félix Rodríguez de la 
Fuente; Carlos Javier Durà, Cátedra Unesco/Territorio y Medio Ambiente; Belén 
López, Avinença; Marta Capdevila (coordinadora del grupo) i Jordi Pietx (obser-
vador voluntario), XCT. Este grupo hizo aportaciones sobre el guión inicial de 
trabajo y revisó el primer y segundo borrador del estudio, facilitando sus comen-
tarios y sugerencias al equipo investigador del IIDMA, quienes incorporaron 
estas aportaciones al estudio final. 

En el primer capítulo de este estudio se realiza una introducción a los anteceden-
tes y necesidad de la custodia del territorio.

El capítulo segundo de este estudio examina el concepto de custodia del territo-
rio. Para ello, en primer lugar, hace un recorrido por la evolución de esta herra-
mienta en el derecho comparado, evolución que va acompañada del surgimiento 
de este concepto. En segundo lugar, se analiza el concepto de custodia del territo-
rio en nuestro ordenamiento jurídico, examinando el marco normativo estatal y 
autonómico. 

El tercer capítulo se dedica a estudiar el espacio en el que se proyecta la custodia 
ya que hay que tener en cuenta que la custodia puede ser tanto terrestre como 

Desde el año 2004 y con carácter bianual se vienen celebrando las Jornadas Estatales de Custodia del Territorio con el objetivo de proporcionar un espacio de encuentro 
entre entidades vinculadas a la custodia que facilite el intercambio de conocimientos, experiencias y perspectivas. Este evento ha contribuido al impulso y consolida-
ción de la custodia en España. En la imagen participantes de la tercera edición de las jornadas en el año 2008. Autoría: Carlos Javier Durá.



17     Antecedentes y justificación. Enfoque general del estudio

acuática incluyendo las aguas continentales y las aguas marinas. En la custodia 
terrestre el propietario puede ser tanto público como privado, en la custodia 
fluvial se produce la presencia de bienes de dominio público junto y/o de bienes 
inmuebles de titularidad privada adyacentes a esos bienes bajo dominio público,  
mientras que en la custodia marina no se puede hablar de propiedad privada ya 
que ésta siempre se realiza sobre bienes pertenecientes al dominio público. El 
ámbito fundamental de este estudio es la custodia del territorio y no la custodia 
marina. 

El cuarto capítulo examina exhaustivamente la experiencia comparada en 
custodia del territorio, experiencia que puede aportar enseñanzas útiles a tener 
en cuenta para ser trasladadas con las pertinentes adecuaciones al contexto del 
Estado español. El continente americano será el primer punto geográfico de 
atención, analizándose en primer lugar la experiencia estadounidense, pione-
ra en conservación de tierras privadas a través de los denominados land trust, 
seguidamente se analizará la experiencia en la región latinoamericana donde en 
muchos países se ha ido extendiendo el ejemplo de los EE.UU. con las adaptacio-
nes necesarias a sus ordenamientos jurídicos basados en el derecho civil. Poste-
riormente, se estudia la conservación de tierras privadas en dos países europeos: 
el Reino Unido, país donde los propietarios de terrenos privados comenzaron a 
establecer medidas de conservación contemporáneamente a los EE.UU. y prime-
ro en Europa en introducir este tipo de medidas, y Francia. 

El capítulo quinto se centra en el estudio de la propiedad y del propietario, anali-
zándose las limitaciones del derecho de propiedad y obligaciones del propietario 
en relación con los valores ambientales, culturales y paisajísticos. 

El capítulo sexto de este estudio analiza en profundidad las entidades de custo-
dia del territorio y otros agentes que participan en esa custodia. Para ello, se exa-
mina no sólo el papel que desempeñan estas entidades y agentes sino también 
las formas jurídicas de las que puede revestirse una entidad de custodia: entidad 
pública o entidad privada. 

La Fundación para la 
Conservación de Buitre 
Negro (BVCF) es un 
ejemplo de entidad que 
lleva a cabo acuerdos de 
custodia destinados a la 
conservación de especies. 
El programa de recupera-
ción del buitre negro que 
está desarrollando en la 
isla de Mallorca promueve 
el establecimiento de 
acuerdos con propietarios 
de fincas privadas y la 
elaboración de planes de 
gestión para éstas. En la 
imagen un buitre negro. 
Autoría: BVCF.
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En el capítulo séptimo se realiza una revisión de aquellas figuras jurídicas, reco-
gidas en nuestro ordenamiento, cuya utilización para la custodia del territorio 
ofrecen las garantías jurídicas necesarias para lograr sus propósitos. 

El capítulo octavo estudia las figuras tributarias e incentivos fiscales, instrumen-
tos necesarios para el fomento de la custodia del territorio. En primer lugar, este 
capítulo recala en el régimen tributario del territorio español identificándose las 
barreras al fomento de la custodia y las oportunidades que este régimen ofrece. 
Seguidamente, se realiza un análisis del régimen tributario de algunos países 
del continente americano y de los dos países europeos estudiados en el capítulo 
quinto con el mismo objetivo que en ese capítulo, es decir, identificar experien-
cias positivas que puedan ser de interés para la custodia en España.

El capítulo noveno se centra en el estudio de otro tipo de medidas de carácter 
económico que pueden servir para el fomento de la custodia del territorio en 
España.

Este estudio finaliza con una recapitulación de propuestas al objeto de avanzar 
en la construcción de un marco jurídico que facilite e incentive la custodia del 
territorio en España. 


